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SESION EX£.U.OilDIHAHIA CELEBR.J)A 10- EL AYOHTAMIENTO H*EKO EL DIA lO DE 
NOVIEMBaa DE 1947.

la  dluAad de Balma de Mallorca, Capital de la  proTlmcia de ¿alea 

res slemdo la  hora doce y treinta minutos del dia diez de noviembre de 

mil novecientos cuarenta y siete se reúne el Ayuntamiento Pleno en e l -  

Sal6n de lesiones de esta Casa Consistorial, bajo la  Presidencia del -  

Primer teniente de Alcalde Don Joaquín de Pu igdorfila , con asisten

cia de los Sres* Castores Don Felipe Fuster Eossiñol, Don JosÍ Oasasno 

vas Obrador, Don Jaime Hotger Nadal, Don Miguel Nadal Don Catctel

Cañellas OafLellas, ^on José Orlandis Meliá, Don Pedro ^ervera Soca,Don 

Cnofre Jordé ^au me, Don Salvador Beltrin Font, Don Feancisco Barcel<S- 

Marqués, Don Antonio Hoca Cabanellas, Don Antonio Fortuny Moragues, el

interventor de Fondos Don Tomás Henales Bernat Veri, accidental, y ----

asistidos de mi, el in frascrito  Searetario, a l objeto de celebrar se-—  

sián extraordinaria y habiendo niímero legal para poder celebrarla,sien  

do las doce horas y treinta y cinco minutos el Sr. Presidente abre la -  

sesián dándose lectora al acta de la  anterior, que se aprueba por unanl 

midad.
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^residente :Como em e l hay asuntos qua guaran relación íj|

tima entre s i ,  y con objeto de ordenarlos para resolver mejor, propon

go que se altere e l orden de discusión en la  siguienteví£rma: Primera

mente se discutirá e l señalado con el ndmero 7> seguido del 8, 9 y 12. 

^ despuás, e l 2, 3,4.5*6v 1^ y 11.

•dsí se acuerda.'7. Seguidamente el <^yuntamiento lleno acuerda dax
Se acuerda darse por en
terada cese dél^est-ór- se por enterado de un o fic io  del hxcmo.Sr.Go—  
Sr.Sspasas.----— -  -  — -

bemador, decretando el cese del vestor de es

ta Corporación, ^on Miguel Espasas V^rdera.

8. Seguidamente se acuerda aprobar e l documento
Se acuerda adquisición-
finca calle  Calvo Sotó- suscrito por Si Arquitecto Municipal Sr.Gar-

cia  &uiz y Don Juan Amengual, propietario de

la  finca ng 1^6 de la  calle  de ^alvo Sotelo, que dice así:"£in la  Ciu

dad de Palma de Mallorca, siendo las doce horas del dia quince de oc

tubre de mil novecientos cuarenta y s iete , comparece ante mi Antonlo- 

Carcía-£uiz hosselló. Arquitecto Municipal del ■^xcqo.Ayuntamiento de- 

Palma: don Juan Amengual Meridiano y une vez enterado el Sr*Amengual- 

del valor asignado a la  finca de su propiedad, sita en la  calle de —  

Calvo Sotelo numero ciento se is , frente a la  Portassa (Terreno), con- 

motivo de la  regularización de dicha ca lle , conviene en acpetar e l —  

precio asignado de cincuenta y seis mil trescientas pesetas, siempre-

y cuando e l Ayuntamiento entregue al interesado los materiales que in
\

terese, proce entes del derribo, lo que firma por duplicado, expresan 

do su conformidad.=Juan Amengual.=A.García i^uiz, rubricados."

•^ora bien, como dicha compra debería efectuarse con cargo a l  Presu__

'puesto extraordinario de reformas urbanas que se halla pendiente de -

colucjoft defin itiva , se acuerda adquirilo con cargo al; presupuesto— 

or ílMario Cap. art8 I I I  Partida 499- Camtiiad que ea su dia se ___

i
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reimtegrará a dicho presupuesto, aboaá&dose, ahora, sólameate a modo de 

amtlcipo, que se comvertir^ em pago, en su caso*

9* Seguldamemte se aprueba el siguiente dictamen;
Se .cuerda f i j a r  precio a
ed ific io  escolar-‘̂ .énerali *’Excmo*Sr.=Bl Director del Instituto N ac ion a l- 
simo Enanco.----- -------------

Femenino de enseñanza media de esta Capital,p i

dió s i  el ■Ayuntamiento cedería a l Ministerio de B^ucación Nacional la  pra 

piedad del ed ific io  Grupo Bscolar Generalísimo Bp^nco para instalar en él 

dicho Instituto y, en caso afirmativo, las condiciones para la  compra ven 

ta.=Bn su vista la  Gomisipon de Cultura dice a V.E:»Que en 18 de febrero- 

de 194-7 la  Corporación aprobó un dictamen segiín el cual se consideraba —  

conveniente la  venta aludida de cuyo producto, previa devolución a l Esta

do de las cantidades abonadas de la  subvención correspondiente, el resto- 

sin limitación pertenecería al Ayuntamiento que debería destinarlo a obras 

de nueva planta y de mejora a fines de enseñ nza.Bn su virtud e l Arquitec

to Municipal procedió a la  valoración en venta del inmueble asignando el -  

precio de 2»0OO»OOO pesetas incluido el solar•=>lraoticada ahora nueva valo 

ración con motivo de la  petición expresada, e l Arquitecto Municipal Bp.Gax 

cía Euiz, ha señalado la  cantidad de 2*800*000 pesetas para la  venta dentro 

del plazo de tres meses*-La Comisión de Cultura estudiado el caso hace ob

servar que siendo muy elevados los precios de la  construcción principalmen 

te lo  que afecta a mano de obra, la  cantidad de 2*800*000 pesetas no sería  

sin duda suficiente para las edificaciones que se juzga indispensable rea

l iz a r  en sustitución del inmueble de que se trata , por lo  que tiene el ho

nor de proppner la  cantidad de 3.800.000 pesetas como precio de la  venta -  

interesadh***
12. Seguidamente es aprobado e l informe emitido —

Se aprueba iiforme letrados
sobre conveniencia recurrir por los letrados del Colegio de esta Ciudad 
contra acuerdo del Ilmo.Sr. v tv *
Delegado de Hacienda desa—  Don J se María Oinrado jr Don Antonio Martorell, 
probandomcontribuciones es
peciales 6.Beyes Católicos* informe que en derecho prescribe el art2 2^7»

de la  Ley Municipal, previo a l e jercicio de acciones judiciales por la s—  

Corporaciones locales, con ocasión de la  resolución de dia 29 de agosto—  

óltimo del limo*Sr.Delegado de Hacienda, desaprobatorla del expediente de 

contribuciones especiales de la  calle de Reyes Católicos en su Sección en 

rreepondiente a Interior, el cual, en su parte dispositiva, dice lo que -  

sigue:"En consecuencia, estiman los firmantes que es procedente el ejerci

cio de las acciones correspondientes en la  jurisdicción contencios<t admi--
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nistrativa que es la  competente en esta materia, en el Mrmino de tíe^ nm

í <  J:-' ■-
ses desde la notificación de la  resolución susomenteda.«alnia a*i»eis de -  

novienbre de mil novecientos cuarenta y siete.=J.Conradc%*^.Ha‘'r to re ll , ru
Z <  c . '

bricados." Se acuerda racurrir*

So euspende la  sesión para continuarla el próximo viernes di a 

las trece horas*

EL SECfiETAEIO,

112 6^
'D^i vfrjiT;j..i?iJTO PLEiJo, joi.j?iNíi..jioíi m  l .. : oiih)í^ id .i el d i  . io  de

DE 194 7 ,_____________________________________________

En 3iiid. V de de l.' i.lloroa, de l.-_ pro^inol.. de Bale*--

res, a'endo hor̂ -. dcae treinta, minutos del di..-. o=vtoroe de noviembre-’ 

ue noyooieu.tos üuurent-.. s ie te ,  se reúne én el <Te Se ioneu de

est.. 0 ..-- , 3 oní-i;^tori.a, b. ¿o 1  ̂ PrefJiáenci--. del Sr.j.lo.ade Don Jii.-r Oo^l 

Pu ter, e l  lento Plnno, oon ui¡. t m o d e  los  señbré; Don Jo.-.-.-uírj

P.pui;-¿orlll .  , Don Jo >é .rj .unov.-.s Obrador, Don Pel ioe "in^ter Rc; ' -̂iñol . 

Don rifeuel IM -a  Pont, Don J^.,e  Hotger lícdc,!, Don auillerü :0 lUoy 3..10l., 

Don Fr^--r¿isoo 3 *croel.ó i; .iT::ues, Don Antonio Roo<, 3 .';b*:.nel; ,  Don Onofre - 

jord.' J.u.,e, Don pt^Lnc soo 7 *nrelJ proseguir 1* sesiCLu sus--

pend'd- e i  di .̂ ¿e lô  ̂ corrientes, y h>-.tiendo nú:..er o, le¿^-.l p̂ r,_. po--

der 3elebr ..rl.., alendo 1 . hor̂ -. trece ■ cinoo ir‘ ñutos e l  ^r.Presidente -- 

-'.bre la  sesión.3epu-’ d:=2i:.ente se ver. los  -.suntos que no fueron tr.t^doa en 1^ aeüión' 

*i.ijteri o r .

, A j t 3 segu’ do se ^ rueb* e l  siguiente diotw.^en;-
Se aprueb* proyecto pre
supuesto Servicios '̂un  ̂ L*. Comisión Administrativ-«, de los Servicios \u- 
oup*tliz-cuo de ÁgUAS.----

nicip«.liz*tdo3 de 1«. CiudAd de PAlii.«t - Agu^s y - 

A lo*n t*r i l l « .do ’*, en cumplimiento de lo que prescribe e l  Arta 17 de los--  

EstAtutos *Lprob*d03 por V.P. por los que se r ige  diciiA empres*. tiene el 

honor de elevar ** 1a -(.probj^ción de V.S. e l  presu uesto de 1.* mism* p*r*- 

1948, 3i3ntAm nte con 1a í;emorÍA explioAtiv*, de I as diversAS pArtidAS - -  

de ingresos y gAStos, en 1-. que se liAce cnbt-.r e i  CArdter ae inforaiACión



¿L y.'S. q,ue tiene e l  presupuesto oomo normj... p-tr* e l  probable desenvolvi

miento de Lts actividades de explotwuoion y <idmitistr*tiVd.s ene .mendud^s-

Á est* Comisión.-Los ingresos tots.les del presupuesto se oií 'r*n e n -------

£.619.000'00 pesetas y los g-istos en 2.416.568 '81 pesetas; Qued«,ndo, por 

t*nto, unw. diíerencij.  é . fs.vor de pesetas £02.431'19.-Pá Ihw. de ItWlloroA 8 

de noviembre de 1947.-31 Presidente, Fuster, rubrios.do. **

Se sprueb , por t;*nto él Presupuesto de 'los  Servicios i**unicip-i.lÍz*do..- 

de Agus. y A lo *n t - r i l  -ido.

H. Acto continuo se lee li* propuest-. en terns.--
Se itcuerdít designi«.r Gerente
de los Serviciaos Municipiilj^ present^d^ por e l  Consejo de Administr-<,cion- 
Zifcdos de PompifcS Fúnebres a -
Don José L loret  Fer rer .----- de lo s  Servicios MunicipsliZi^coa de Pompas -

Fúnebres, p-t-rs. designación de Gerente de Is. Emprea*. lkiixt*.L«. tern*. es 1* 

siguiente: Don josÓLloret Ferer, Don Ju-in ''•t.t.cli lüüLrtín y Don Aguistín - 

Alonso Gómez.

xi propuest.*, del Sr.Puigdorfili»., se Aouerd-. designar como Gerente a  Don Jo 

sé L lore t  Ferrer.

2, Acto seg'uiáo se lee e l  d ict^ien íjue «. oanti-
Se *prueb* Presupuesto Ser
vicios ilunicipAliZAdos de— nu^ción se transcribe: "Sxcem.Sr. -A tenor de 
Pomp-ts Fúnebres. --------------

lo que prescribe e l  ¿pArt^do B) del 12-

y del Ap-ertAdo b) del Art¿ 5 de 'loa Estatutos y los pertinentes de, 

glionento que regula el ^er i c io  Muni ip*liz«*,do de PosipAS Fúnebres, e l  -- 

Consejo de Administr-tolón se honr* elevando ;á 1* Aprobación de V.S. e l  - 

adjunto presupuesto y Memoria de dichos Bervioios, que ascienden * 1* -

Cantidad de 1.068.640 pesetas, en loe  ingresos e igual o^ntid^d p-.r-. los 

gastos.-V.S. no obst.fcnte como siempre reso lver i  lo que estime oportuno.- 

Palma a 7 de noviembre de 1947.31 Preside: te d e l  Consejo de administra-- 

c ión .”

4 , Acto seguido se lee e l  siguiente dictanen:
Se acuerda dejar en auspen-  ̂ .
som la  aprob-ción de i  egla "La Comisión Especial, designada por eroo
mentó de Funcionarios Admi
n istrativos  hasta que se - -  de dia 20 de junio del corriente ano y *mpna
presenten conjuntamente los , , , „  a

demá Reglamentos da posteriormente en sesión oeleorad-. e f de

octubre p,p».sado, present*., a l a  aprob-«.Gión

del Ayuntamiento Plano e l  nuevo Reglamento de funcionarios Administrativos

que ha de regular las aotiv idades,deberes y derechos de lo . citado^ funcio_

narlos.-ioriéfSaikitÓn 1* Comisión informante del aouerc.o del Pleno de 7 de



ootütre pi*Sjiá*, y-t p*ra. mejor ordezur e l  tr-Lb*^o, re

d«i.ot-í.r p'iffierd.mente e l  '̂■eglijnento de i'unloriÁrios A d m i n i r ~ t i 703 y cu«cdo 
éste se ii^l-e *prob«tdo por e l  Pleno, ae procederá, s i  ^..í lo  *üuerd-4,  ̂ «

1a oonfeooin de los Hegl^mentos de Toniooa, ¿speoiAlea y 3ab*ilternos.-Í-- 

en de f in i t iva ,  ou*ndo todos los ¿tegljumentos li*y*n ' i do debiQ»ix*.ente ¿nprob* 

dos. se 00 nfeo jion«tr*n los eso*l*fones correspondientes.'^

3n este instante entr-^n en e l  3*lon los  3res. ü-Lñell«.B, Serverd,, üris.n- 

dls y Portuny.

wAlíSI»Lii.S: Pregante!, cuando se ii* *nunoi-í.do que ib* * empezar 1* sesión. 

3EHV1EA: 3st**mos en 1* y n-tdie *vis*do,

OAi^lLAS: Oonvendrí* s^ber *  que atenernos. 3stib-.ii:os en e l  *ntedesp-.oho de 

1* Alcaldía. Ahor- se ha tr-.tado y* media orden del di*.Siendo así, con 

marcharnos. .. .

PRK3I 13EETS: La culpa es de la  poca puntualidad que tenemos,

ALOY: Haü. dicho que 1* Permarjente h*bx* terminado.

: rrefunta que es lo  w/úq ce h- -^robado hast* ahora.

Se le  jontesta cue el prest:^uesto de aguas, nombramiento de ' 'erente y pre 

supuesto de Pompas Fúnebres.

Oxil'iBLLilS t Pi d)o la  palabra para tratar de estos asunto.-digo acuerdos. 

BAnO^LO. P*ra _untu*l'aar s i  la  sesión empieza ahora o h*ce cinco minutos.

aS: ' ûe conste en acja que no se han avisado estanco en 1* JaSa y 

ver si se ha daa o orden de avisar a los Gestoros par* que acudieran a l  

Pleno.

ORLAÜLXS: L* Gomisión de Pompas iúnebrea no se opondrá a que ae opine.Jreo 

que e l  3 r. -añellaS pue ,e iub*ar sobre el asunto cuando quiera.

Sigue d isc uti.-nd Oí! e sobre ta l  asunto, n l le ga r  a acuerdo alguno y habla

e l  Sr.Eotger pa.ra preguntar si puede le  rse e.' dictamen que t r * t *  del Re

glamento.

Seguidafflüente vuelve a leerse e l  citado dictamen que figura transcrito y*.



H0IG3R: La Oomisidn que se eíio«.rgd, por e l  Pleno, del efetadio y confec

ción de este Heglsmento, lo  hiao con oaráter urgente y «. éat-., urgen̂ l̂ f̂c- 

se 1a dio e l  mismo Sr.Alow.lde en 1* sesión de 7 de octubre. El-ílegl-.meii
,f >

to quedo red'acrt-ído'la semana pasada. Se repartieron copias a Xos . Conce

ja les .  ■̂ an tenido tiempo de estudiarlo.

SSUVSRAiPara que el Sr^Hotger me contesta a unapreg’ nta que no es §erso« 

nal. Hay aumento de nún̂ iero de Jefes de Negociado?.

HOTGSH: Si.

S3HV2HA: Cuantos?

ROIGSP: Al aprobarse 1 »  p la n t i l la  seri  e l  miiimento de saber cuantos funcio

narios ha de haber y cuantos Jefes de Negociado.

3SHT3RA: Creo que se equivoca. Hace del ^eglamento. Pero no podeioi decir 

custos Jefes.

3SR73HA: Sólo hay doce y en e l  Reglamento figuran 14. Hay un aumento de 

dos.

ROfGSA. 3e ha trabajado con urgencia. £1 Reglamento puede di..outirse a r t í 

culo por artíc  ulo.3sto lo  desea la Comisión.

PUSÍ2R: En la  sesión de 7 de octubre se aprobó se procediera a la  confec

ción del ' U e n t o  y los escalafones. La cuestión económica para mi es 

la  má esencial a debatir en es te  asunto.

ROTGEH: Sera apreciación personal pero la  Comisión ha cumplido el encargo 

y la  parte económica vendrá en e l  momento oportuno.

OAKSLLAS: Los recursos de reposición han sido resueltos? Venían antes daL 

Re_lamen^ o.

PÜIGDORPILa : Ho se han discutido porque se a lteró e l  orden del dia en la 

-líltim^ sesión.

FüSISHtEl Presupuesto de Pompas Fúnebres no se ha aprobado.

.̂LOY: Entiendo que si como también e l  de aguas. Se ha preguntado si se 

aprobaba y he contestado que si.

PRESIDENTE: Ha sido le ído  y aprobado.

CaSsL'’aS: Hic? tres asuntos que van lig-<.doa intimamente. Recursos de repos^ 

oión, modificación del '■^eglamento y reclamaciones oantra e l  presupuesto 

1948. a1 hablar de uno se habla de todos. Lo rimero es aclarar de una vez 

las facultades del Pleno y de la  Peniiaiiente. Pregunto si se tiene la  absolii 

ta seguridad de la  competencia de uno y otro organi s::.o ■ munlc ip a l . Pregunto



/ /  ,2 1 f l  \
. ///-esto porque recientemente e l  3r.Alo*tlde me m-Lntfestó qú^no

!'■ 3  ..;' r
inteepret*r  con tod-t Gl-.rid*i.d e l  AÍo*nce del -trt2 105 ^

1\ í,' ^ult-ides de Permanente y de l  Pleno. I *  o v g ^ n i^ ^ lo ia ^ ^  e4¿te 

í '  m* de Permanente y pleno h* oreado uns, aituAoion delic*%-^-.r*t ^  M e-
Tn ^ ^

no. JiA Perm-tnente h.̂  ido diciendo ” ai** * determinados oaso^yiv'e^eo que 

■teñí* ;est«i, f^u l j ! *d .  5b muy oomodo que la  Permanente diga " s i ” y —
, i '

• .t ênga qû ‘ ser el pleno el que dig-i despus ” no".Ea mucho máa agr*d*ble-
■ V

decir Qiáé s i .S e r ía  conveniente d iscutir  las f-cult-dea del Pleno y de- 
/•“ ' /

J¿/g«fmanente. Si est-  t-íAn«* x^c Itades p*r* gastar y decir que s i ,de 

be tener facult-de.. p¿.-.r̂  hab i l i ta r  y ev i ta r  que se diga que si e l  P le 

no es t*  conforme 4bg* que no. l a  Permanente puede aprobar por lo visto

pltí^nos de urfeania*oi6n a pesar de lo previsto en e l  art¿ 10 en re ía ----

oion con e l  3£ del ^eglamnto de Obras. Me parece bien que se apruebe - 

pero ai ae aprueba que la  permanente resuélva todo lo que a fecta  a in 

gresos y todo lo demá. M^^etraS se vay* dentro de este funcion-imiento,

nos encontr*,remos.....................Decía que tienen relación los recursos de

reposición, e l  Reglamento y 1-s impugnaciones ai pr supuesto de 1948 . 

los '■̂ eour. os y las impugnaciones se fundan en un acuerdo de la  Perma-- 

nente. Si este acuerdo t i  ne Validez nada hay para que e l  Pleno tenga-

que entrar. Reconozcamos que pendientes de unos recursos de resposi----

oión y de unas impugnaciones de un acuerdo del Pleno es un poco forza

do y coacciona un poco la  l ibertad par* d iscutir  un reglamento que se

rá o no aceptado por los interesados según £es convenga má-' e l  recurso 

o e l  Reglamento. Lo úni-o que pdemos/pedires tener libertad de c r i t e - -  

r io  y no d iscutir  ba^o 1-. amenaza 'de unos recursos. No es e l  primer ca 

so. Se recordaráque un* s ie r ie  de empleados a quienes no se dióun bene 

f i c i o  recurrieron. Se les tuvo que dar en virtud de un reurso^ Parece- 

que existe esta falta^ de dignidad munii .al p*ra que se d.e¿e d iscutir-  

e l  _^eglamento. Üo conozco detal adámente e l  Reglamento y no lo conozco 

porque e l  dia que estaba convocado e l  Pleno, e l  dia lU, cuanco vine -- 

aquí fueel momento en que se me dio un* copia. Lie había pesonado en Sje 

cretar ía  el dia antes p*ra estudiarlo y nj estaba porque aún no ae ha- 

bTa puesto en limpio, porque aquella misma tarde se reuniía la Comisión



üreo que es oos* óe tr«.soenden-jijk p-.r* e l  person-,1 y p-.r* e l  Ay nt^uAen 

to. Veremos m¿ *áels.nte, s,l d iaeutir  otro *epoto que t-tiiibien viene en - 

la  orden del di'a, que no es f á c i l  pronunciarse. Par-t e l  aüo 1947 no - 

ii-.n bastado 5Ó0.000 pesetas que había en p r ‘ supues to, son 560.000 más-- 

118.<3)í)0) pesetas en sets meses, el decir que según cu*l se^i* orientaoi 'n 

del Pleno ya pedemos correr «. modifiOw.r e l  Presupuesto y oonsign-i,r pese

tas 135.800 para personal sin h.*cer n^da más que lo  que h* hecho 1«. Per- 

manente. Ahora misma, según m acabo de enterar, se h-. aprobado e l  Pre — 

su uesto de Pompas fúnebres sin beneficio y se ha der;mendtido un,i. v z -- 

más lo  que se había hecho. 3n e l  presupuesto p-.xa 1948 existe un*, p a r t i 

da de 100.000 pta. de benefici  os de Pompas púnebres o orno ingresos muni

c ipales, que reprFSent*. un benefic io  total de 200.000 pesetas. Hoy se ha 

aprobado un presupuesto que ademá de no i r  suscrito por e. Sr. ínterven-- 

tor, en e l  cual se anula una partida de 100.000 pts. Se dice en la  íiemo- 

r iá  que e l  presupuesto viene bAUnceado, por mi puedoi hacer lo que quie

ran pero p re fe r i r ía  que se h ic iera  p o l í t i c a  constructiva, que antes de-- 

aprobar una oosa se supiera que es lo que se aprueba.

Yo preguntaría a a Oomisiún que ha redactado e l  iíeglaraento para pedirle 

los escalafones y a cuanto alo-unaa esta reforma de loa empleados admini¿ 

trat ivos .

SEOSPfARIO: 3n e l  Reglamento se señala la  organiz*ol6n del personal 

n is tra l ivo  pero no se menol ona el número de pl-z-^s porque h*n de venir - 

los  escalafones.

OaI^ELLAS :Pregunta cuantos funcionarios «administrativo ., hay.

8SOHETARIO: 14 Jefes de "Negociado £5 o £6 O f ic ia les  Primeros y ¿tí ó ¿*9 

Segundos.

OaSsIiLAS: Ademá hay que cntar a Don Snrique Juncosa. Don José 3aforteza,

Don Sduardo Kouvllas, Natalio Oomas, y oyros señores en virtud de un ----

acuerdo y otros por una sentencia del tribunal.

Sigue e l  Sr.Qañellas extendiádo se en diversas consideraciones sobre este 

ext emo y termi na añadiendo:

Pregunto s i  sería conveniente que con toda urgencia, no es esp ír i tu  de - 

d i lac ión,-por mi se puede señalar dentro de 8 dias- e l  suspender la  d is

cusión y coütinuarla dentro de cinco . ias para que venga e l  estudio eco

nómico para que quede por dentro de algún Cajón.. . . . . . .  y encont-aremos--
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un 'istudio eoonómijo de que se h i a o  «. p e t i j . i ó n  de Don G *-  b r i e l  ^evi-u,  que la-*.tl*r-!de b e n e f l ; ; i 0 3  y heu.oa y i a t o ,  d'eapués, que 1* re«,- l id-id  ae h* ern-.rg*oo de desmentí - l o . S i  e l  \yunt*r.den o q u ie re  me — d io  m i l l ó n ,  o dos m il lón: . - : ,  ue l o r  g-i.ste ero sabiendo porque l o s  g#kSt*. '  
Me ps-reoe absurdo que h * .  iendo en e l  pr aupuei.to p ^ r *  1^47'550.000 p e s e - -  t* . .  p^..r* mejor*.?: j .1 peiv-.orul, -.hor-^ nos enoontremos oon un* t r * n s f e r e n «  i * por 118.000 j e s e t ^ - .  p-^r* mejorad ; e r s o n * l ,  Sn e l  P resup uesto  de .i.gu*s ii*7  255.000 p t ü .  o * l j u l * d o  por lit b * j o , ' d e  b e n e f i j i  . 3 . 2n e l  de Pomp*s Pu nebres no ii*y b e n e f i c i o . . .IlíT2ii7?:NT0,-í: ! í s t *  i g u a l  porque en e l  p r esup ue sto  de Pomp*a fú n e b r e s  en - -  vez de poner b e n e f i o i o a  ae pone como gasto  i m p r e v i s t o .
OaS^IjTAS: i3t*mo3 disüutieniO o tr -  coa*. Me parecería mi pr*otico empezar- 

por decir cuantos tienen o..,tegorí** de administrativos y a cuanto asciende 

y e tonoes se s*br— si ae puede hacer........

R0TG.i;'.:Par* oontest-.r *1 Sr.Oañellas. Zn laa manifestaciones que h* hecho 

respecto *1 número de fuñe i on*r ios, oreo que e l  3r.ü*hell*s no ha oído -- 

bien e l  dictamen. Desde luego no forman p*rte del ‘‘'eglamento que la Jomi 

sio'n ha redactado, todo estos señoree citados por elnSr. Cañel'as. P*ra-- 

estos y* dice e l  dictamen, *s i  como p*r* los subalternos y deraú, inmedia

tamente se proceder..* red*.-, ion de s & regl*mentos'de ^cuerdo oon lo - 

legis lado, ha ien o de tener representación en 1* Comisión mixt*.

«_i.Kr.LL.1.3 : De rende su tes is  de que se puede esp^r .r y aprobar todos loa - 

reglamentos en conjunto, m«.nifest.Ando .-ue h*y tiempo h«.í:ta e l  dia ¿1 de--, 

di ieiihre.

JO.mi: 3e podr'a *prob*r este Reglamento y no ponerlo en p r 'c t ic a  h*sta 9 

que^los otros esten aprobados porque hoy termina e l  pl*ao que ley  con

cede los recursos y si no se aprueba e l  Reglamento, los recur-o., es t*- -  

r*n en marcha y tendremos un laberinto.

uaíG I I a S : -ue ae aprueba no quiere decir que no sigan los rejurvos.

í
?
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Píi^oIDEiíarE: Fo veo vl*ro esto de *i)rolD*r un Regl^mectoL y no ponerlo en 

m-.rch-i.

H01G3: is-p_^r-L-ponerlo en pr^otic^ e l  di-. ¿1 de -digtb e l  di-, uno de Vi- 

enero froximo.

0;.ií LUS: Eos e^onemos perjudlo^r * -.Igulen. Sn ly. do áolorro -

puede h*ber J.gulen que teng^ e l  a-r^oter de -dminlB tr-t  i SI o^so del 

Ofiola.1 Seonico de Oultur-. :,ue tiene o-,rioter de ^dministr-tivo. 21 don 

t .b le  de Snsa.nahe, que lo  E- tenido siempre, loa del I,»l)or^ tori o .Pido -

que se de aomún -cuerdo sin p»rJudio-r -1 PersonJ. ni -  Ayunt-kien
to, V ■

ROTG^: SI 3r.-¿-Lf5el]-fcS ha planteado una oueatión Que debiera puntu-.llaar 

se y son las funciones del Pleno y los de*j: 1« Permanente, lío se puede 

continuar la  disousi n sin antea aclarar este extremo. Ruego al Sr.becre 

tario ue le-, lo  artículos de la  I<ey en cuanto h_.cen refeBcncia a las--  

funcionee del Pleno y de la  P e ’raanente,

(Por decretaría r̂ on le ídos dichos artículos)

ROTGEH: Fntiendo que la  c estidn de Reglamento: del Personal es de la  - 

competencia de la üomisidn Permanente.

JüIíSIíI aS: Que con. ten en acta laS iia.n1 fest«.ciones del Sr.Rotger. í  que - 

conste en acta que el apartado 1'̂  del arts 105 dice lo contrario de lo - -  

que opina el Sr.Rotger.

ROTGER: Pleno que estareunido que decida y diga cuales son las facul

tades.

GAESIT.AS: L - s que ee ñala la I<ey. A l  Pleno correspnde todo lo qne sean re 

glamentos, re'glmen orgánico y econo'mico, urbanizaciones y no p&ede contra 

tar a part ir  d® S5.000 pesetas^.Otra atribución del Pleno es a de i’isc - 

l i z a r  y no hay medio de f i s c a l i z a r  porque no viene nada a l Pleno y como ^

cosa i r . l s o r i a  estabien y es un poco burla que solo vengan las oosaS -----

c ando hay que decir que no.

Se extiende en nuevas consideraciones aobr-, funciones de l a  permaí.ente y 

Pleno y añide:

Dije que era un Ayuntamiento rural, de pueblo, pero de lo más pu-rhio y yo 

garantizo que no me Va bien e l  Calit iCativo . Si no merecemos la confianza 

no debemos ocupar los escaños. Hech s estas manifestaciones del Pleno y - 

de la  Permanente, en este régimen de cónstitucio'n que un dia, sin convoca



t o r i *  previa, a inrequia itü, sin un-~ ley ,  ^rinier

,Ode i-fc Periít» 

'Ouj.k '"1o q u e ^ í  d¿
. 4̂ - /•'

^  V-

PHS3IDBiíl3¡ l'Jo eatoy j  nforiLe eon lo que dios e l  ¿iri^i-c^^jS^que se

se reunieron en Permanente. P*r* mi todo lo ^ue 

nente o-j^eoe en absoluto de leg*lid«.d y puede -.pl

1«. ĝ n̂ i. <o!¡

onstituyeroñ’en Perm^jente en regimen de "uo-Ase" sino en oumplimien 

d̂e 1* Ley Muni^ílp-kl.

lAS: 31 Aouerdo se tomó un buen d i » ,  en ruegos y preguntáis.Yo 

l ’ ^b,. en '^-tlenji-L y se d i jo :  part ir  de hoy se reunirán en

nente e l  Alo-i.lde y loa '-i-'enientes de Alo^lde. Merecen tod-i mi 

to^o lo que h*g-tn, cono si fuer^ hecho por i-i. ^ue e l  

eno tang* que ¿pechu; *r con los o*sos. de l-i Permanente no me vs. 

bien.Si !•<, perm-inente puede h îGer gastos puedi» hoer h ^ i  1 it*i.oiones 

si no tiene f-tcult*d, no debe h j .b i l i t ^  g-istos. lo  que no es* pos i

ble es comprometer 118.000 pesetas y de . ir ,  h*,g*n e l  favor de f a 

c i l i tá rnos les .

PB231IF1OT:; Vamos a c ncretar el esunto del fsglemento. 

aOTlSHtSs fundamental que se eol-.ren las atribujiones del Pleno y 

de la  P' rffienente.

PESSIPElíTS: Oreo q'ue no se puede a d e ra r  de momento. 

aOTGSa: Greo que si.

330 ElViBIO: I »  Ley del ¿5 determin» leí: fecultedes de l  Pleno y de l e  

Permenente pero carece de une regleinenteción aciecuade, de modo que 

1*. meterle es in terpre te t i  Ve de los fribuneles d- Justic la. Perece 

que todo lo que no se etr luye e la  oómpetenjie del Pleno, he de ser 

feOult»d de le  Permanente. 3n Ceda Ceso debe estudl-rse 1-*. competen 

o ie  y e f e l t e  d6 regierenteOión lege l  hay que ejusterse en lo posi- 

b 'e el sentido le g e l ,  pero noción o l » r e ,  defin i j ionea conaretes no 

las de la  Ley. Y ea materia imposible de puntualizar. A pesar de le  

ley  del ¿55, en mu;híaimbs Cesos no hay ms remedio que buscar en los 

reglamentos del Sst^tuto, partíjularmente en cuento e personal, orga_ 

nizeciórj del ayuntamiento, donde se determinando má claxanente 

cuales son l * s  facultades de la  Corporación,- t-^nto en Comisión Pe^ 

manente aom-' en Pleno, fenemos una contrauicJión coi. e l  Keglamrnto 

de org^niz*.ción y funcionamiento de loa Ayuntamiento, en e l  Art^ 47



(3e l i e  diwho -.rtículo)

FUS’r .̂' t̂iTo e s t v ig e n te .

SEiJSKTAüIO: Lo ■ j lto :p*.r* que 7q^h 1*3 difl:3ult,ides que present*.

0Afí2LL*iS:2n o*s i  todo estoy de *ouerdo qo n el ¿ecret*r io  menos en un* 

por.;ue 1* ispoalüión tr-insito-"i* 10  ̂ de !«. Ley muniuip*!, dioe que

t *  que se publique e l  *^egl*mrntof l i e  l a  áisp j s i e ió n ) ...........Esto es t*  pe£

feo ¡¿mente det-illado. No h*bido u regl«nento. L^ Ley del ¿5 -es un̂A 

oop’ * de los Estatutos. Pero el *rt2 105 deleg* «  1* Permanente todas las 

oosas que puede delegar menos las especialmente aeñ*l*das en el art¿ 105 

Bespué dice que la preparación de asuntos corresponde * la  P rmanente. Pa 

rece que estamos discutiendo una cosa que no tiene sentido común y yo 

oreo cae en Mallorca tenemos un ejemplo perfectamente delimitado de Perma

nente y Pleno. Cualquiera que tenga un* f.inca de su propiedad suele tener 

mayoral. Este tiene f_.iOultades, es-un regimen de aprov oiiamiento. Cuida de 

los  trabajos materiales, recolecciones, pago de facturas iiâ  t *  o i  rta cuan

t ía .  Pero e l  mayoral, no puede hacer obras ni puede resolver, no v* a los 

bancos ni cnnoiertaporque para esto necesita i r  e l  señor El 3r.es e l  Ayun 

tamiento y el mayoral, la  Permanente. Y por eso prep-.ra los asunt s reserva 

dos al f leno. La Permanente puede darse por enterada y paSarlo *1 Pleno por 

que las resoluciones cor esponden ai Pleno, .til Sr;Ho a i  mayoral. Esta es la  

aplicación de los artículos 105 y 106.Sn nuestras caSaS estamos Cansados 

de hacerlo.

PRESIIKNT^: El asunto Reglamento.

PUSTEH: Cuando se tomó e acuerdo de trece de agesto pregunte' al Sr.áecre- 

t a r i j  si esto era atribución de la Permanente por creer que implicaba e l  

acuerdo in.ursiones e - digo inversiones del presupuesto, o del Pleno.La 

prueba de que es del Pleno son las transferencias de c rá lto ,  lai que necesi

ta aumento de presupuesto viene a l  Pleno. SI acuerdo de hac r gastos debe 

tomarlos quien tiene facultad par* aportar dinero y no tomar acuerdos de 

hacer gastos por unaS personas ,̂ue no t i  nen facultad , sino es comprome

ter la  fácuitad Ze la  persona que tiene que aportar las peset...^. Z~ -cn.e_r 

do de trece dé agosto adolece del defecto de haberse t t ...uo por 1* Perma

nente y no por el Pleno.

ROTGSK: Puereafi^^^do por e l  Pleno.

PUSlSRJ HaSta el 31 de diciembre. En el acuerdo de 7 de octubre se pedía
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que l«t üojiislá nomb:'td<. *1 ei ŵĴ e■ l«.s modifio*Giones del re--

gl^ciento de todot.  ̂ lo  - funoi on-.ri : g y 1¿ oonfeüoiór. de los eso4.1*fones 

p̂ r-i. 30n oonooimtento da o-*.usa. de lo  que se lid-oi-i., obr*r en o'■nsecuen-c 

o i^ .

KOTGEH: L* Gomiaión ii* creído o nveniente h*cer e l  regimentó de *dici- 

n str;*i.tÍvos luego red-Lct-i.r e l  de ten’-aoa y li y lo pret^ent^ •.! P1_Q

no, despué de h^rln loa e-.o-tl-^íonea y se tri»er*j.-i. p*rte econo.'.í Cĵ . 

EUSIEI.: H-ubrí-t inconveniente en r e t i r - r  este -tsunto de 1* orden del 1*1̂  

y ;̂ue vinler-i. cuando ce hutier-t ooffiplet-tao e l  ,*üuerdo de 7 de octubre? 

.-iO'lGEH: Entiendo que e l  dict«unen de iioy se «ijuat-i, *1 «icuerdo de 7 de 

octubre. ' '̂Ue leun nuev^-mente e l  d iotwr^en. 

abÍ  se h^ce.

G.xiiZ:LIu».3: <t.ue veng-. en conjunto y ««.bremos lo  cue se ^rueb«.

EOlC-EE: ?,ue se l e -  e l  dict-men.

3e lee otr-« vez»

G.».uEL'''.*'J: Sste diot*men debe óued«.r aubordin«.din«.do s. que vengan los d£ 

má regl-i.m^ntos y esc«,l«,fones que ea lo que se pedí* en el «cuerdo de oc

tubre. ^enemoa h «s t «  >̂1 de dieiciv.brr p «r «  r.«oerlo.

K0TG2E: Que p«se - vot«oión «  ver si tiene que discutirse hoy e l  Kegl*- 

mentó o no.

PUIGD EEILA: Pueoen e r t « r  conformes los Gestores con todo e l  * egl*::ie'nto 

y consider-r que no es e l  momento oportuno, es decir ,  .ue no se v-l enn- 

t r «  e . ; ■’ snr r.tn .

E01’G2E:^ue p*s «  votación ai se discute o no.

G..IiSL1aS: Insi..te en sua puntos de v is t « .

0EIá 1íüI 3: P-:.r« a«ber lo que import- todo, es necec«rio e imjOrt-nte co

nocer l -  pl^nti l i- . .

EOlGEl.: ine isto en L,ue se p«se «  votación si se d i ’oute o no.

FUS'IE-.: Jreo que este Eegl«mento viene «  eat- sesión en virtud del



*ouerdo de 7 de Octubre. Oreo debe eaper«.r lu presentación de los otros

regls-mentoa p*r-t eatsr o nforiue con e l  -acuerdo refer ido.

BASOSIO: Dig« Que no, de «.cuerdo. / <..
' ' " ■ ■ ;! 'i

FUSlSH: ■ lioso tros queremos un.* coa* que no h* venido.

üaS'HXIa SrPregunt^ quien es p«,rtid.nrio de m-.ntener e l  acuerdo de s iete ’ de 

octubre y quien p«.rtid«.rio de desg!.os,*.r el acuerdo.

OBLAÍJDIS : i¡tue venga e l  estudio completo y se vote por pi«.rtea.

SSEVJiRii: worao eatojüoe en un punto mueryo pido que se pase votación p«.r* 

oontinu^rl* por 1* tarde.

-iXiOY:la propuest», del 3r.Puigdorfilji, , es la  que debe prosper«,r.

PUI3JORFILa : Veo que contra e l  í^eglwnentoi- no se h«. li'::Gho repar«.cio.'. alguna. 

wAtíBL'-AS s Si lo  discutimoa o esperamos que veng .̂.

B*iHBrLO: Se podrí* armonizar. Parece que hay un interés por parte de la  üor' 

poracio'n de resolverlo  *ntes de ¿1 de diciembre.

PUIGDOiíPIL î.: La Jomision dice que trababa en esto y y* no hay que suponerlo. 

3..BÜYL0: Según parece ha de aer e l  Pleno que ha de d iscu t ir lo  y aprobar, en 

su Caso Cada uno e l i s  Veglamentos. Pí o que siendo las reuniones plen«.ri*s 

Cada tres meses (Presidente- l'odaa las extraordinarias que hagan fa l ta )  

üa£ 'L  aS: 21 Alcalde puede copvooarlas.

BaBsELO: a V r al sería posible que ahora mismos se tomara e l  acuerdo de reu

nirse e l  Pleno dentro de un plazo de pocos diaS l i s  necesarios para la Ooml- 

siqín proceder a la  formación de toso los reglam ntoa.

PÜIGDORI IL î* Propongo que la  fecha de la  reunión de que se tra t* ,  se a pro

puesta de la  womlsión 2apeci«.l.

ROTGSñ: Oon una condición, porque se ha conceptuado a esta ¿omisión de h í 

brida y yo s o l i c i t o  que se aumente esta ¿omisión con los Sres. '^añellas y
s

Puster y a .........

OaSeLLaS í H nuncio a la iSano de Doña Leonor, considero con las miSu- â
/

condicione» nue e l  Sr.Rotger. lío 1- he ca l i f icado  de híbrida.

PUSTER: lío he dicho nada de hibridismo.

PUIGDORULaí Propongo que se ra t i f ique  nuestra confianza ®

SEORPTaRIO;La Secretaría acepta todo lo que se acuerda pero en sesiones 

extraordinarias han de discutirse los asuntos que figuran en * orden del 

dia. ¿onute esta advertencia en e l  sentido que manifiestan que no designe 

nievo personal. Lo procedente esdisoutir o no el *^eglamento ** y luego lo 

d - m/



OAr^̂ L'^Ao: I'e p-reoe vjue estoy deseHuillfcr^áo. “H - t i f i o - r .-X3 'A
n^óie n'egüdo.

PÜIGBOJím..: ín n . de 1-s ,L.nifeí.t^iones del Preaide|l*t 

sión. he pedido ae r ^ t l i i o ^ r -  1*

HOIG'Eü: Su vi de mwiifest-üionea del Pleno presento^^^j^^ipi^üiaión de 

Presidente de la. Jpuisiaion de persorul , »n absoluto.

CASs ILAS* Heila refiriéndose a l personal para decir que Iste apelará a 

cualquier medio para obtener mejoras.  ̂ ruega al ^r. ^ t g e r  se desen- 

tiekta de estas habladurías..

^üTGBja: Mantengo mi pos'ición de dimisió y si no la  aceptan no as istiré  

reuniones. Me gusta trabajar sin que se me obstaculice y me están 

obstaculizando.

Dl6:Aquí no hay ofensas. No es más que una cuestión de motivos pen-

‘sando s¿ traer e l asunto en una o dos veces.
/

GASELlÁS; l*a cosa es que salga bien.

10Í1A-Í Que salga bien podemos esperarlo. Pero s i se consigue que no se 

aplique, entonces habrá habido mala fé y obstáculos. Si se pone una 

fecha y el Pleno lo aprueba será verdad. í^ay un poco de dilación en cuan 

to a administrativos y s i esto se va a conseguir con el conjunto lo  vere 

mos dentro de un mes.

PHESI£ENTE: Se aprueba la  propuesta de que venga con la  totalidad ?.

4b£ se acuerda.

ROTGEH; Mantengo mi postura. Dimito y si no se me acepta no asistiré  a 

las reuniones.Que se sepa por adelantado. ’

SKCHKTAHXO; Adc.cuadamente ^queia retirado de la  Orden del Dia y no se d is 

cutirá el asuito reglamento.

CAIíELLAS; Hasta que venga todo.
X ' N

&OXGER: Si no me aepetan la  dimisión no as istiré  a las reuniones.

5« CAMELIAS: Esto era a lo que yo me re fería  al
Se aprueban h a b ilita d ^  ^
nes.--------------------------- —  hablar de la s  facultades de la  Permanente y el

Pleno. Solvemos a encontrarnos en lo mismos.

^ig^e en e l usi> de la  palabra defendiendo la  tesis expuesta anteriormen

te.

ROTGEH: Para decir que el acuerdo de la  Permanente fue confirmado por el 

Pleno con la  condición de que faera hasta el 31 de diciembre.



CAHELLAS: El acuerdo que oonfirmd el lleno es e l del mes de agosto. la  

habilitación de las IIS.OOl pesetas no hace a aquel acuerdo.

HOTSEH: Lleva en s i la  habilitación aquel acuerdo.

GAÍÍELLAS; Despula de haber ratificado las 560.000 pts. hasta el 31 de di 

oiembre,: en octubre, o a principio de ndviembre, aparece otro acuerdo de 

118»000 pts. para que se sumen con 56Ü.OOO y formen 678.000.Como no hay 

nada mió, el .Ayuntamien t o puede aprobar o no este gasto. 

fiOCAi En cuanto a pesetas quiero decir, y dejar bien sentado, que si es 

justo que los empleados se las lleven, si por su reglaraentacidn de trab¿ 

.jo tienen derecho, que se las lleven, sean 500, 00.: , un millán o dos mi- 

.,11 ones.

GAÍlELLAS; Deberíamos saber en que se van a invertir .Do sabemos nada más.

EOTGEH: S« van n invertir para pagar la carestía de vida ^al personal ___

obrero del Ayuntamiento, Plus de Cargas ^'amillares, que está ordenado__

por la  reglamentación de trabajo de la  construcción y Obras piÍB. leas. 

CABELLAS! led ir ía  que el acuerdo de la Permanente viniera al Pleno y es

tuviera encauzado........ ^

EOXGER: Está acordado por la  Permanente y el Pleno, aegán dictamen de __

trece de agosto en e l que asimila al personal obrero del Ayuntamiento al 

de la  construcción y obras pdblicas y se ra tificó  en e l Pleno de 7 de oc. 

tubre.

(Seguidamente el ^r.Rotger lÓe el dictamen a que hace referencia).  ̂

GADEliiiAS: ^ste dictamen pasó a Intervención.

INfERVSDTOR; Para proponer la  habilitación de crádito.

CASEIâ AS: Do podía adoptarse.

^igue discutiéndose este asunto y se leen las habilitaciones de que se -  

trata : (SUPLMBHf OS DE CREDITO.- 118*000 pesetas .^HABILITACIONES AUMENTOS; 

7A7'50 pts.TOTAL AUMaSTOS: 118*747'50 pts.BAJASTOTAL; 118.7A7'50 pesetas.)

(SÜPJíEMENTOS DE CREDITO AUÍM TOS TOTAL 169.2Al'95 pesetas.=BAJAS TOTAL*----

169*24-1'93 pesetas.)

aOTGER: Solicito que pase a votación.

INTERVENTOR; Son dos, una del 1'3 de octubre y otra de 8 de noviembre. 

PRESIDENTE; Quá numero se necesita ?.

SECRETARIO: Mayoría absoluta del número lega l de Concejales.

JORDA: De modo que lo  que ha aprobado la Permanente hace unas cuantas se-
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sioaes que los obreros teaSHMî ^Ü ?̂ ¡ j ^ ^ lars e por las ^ases de la  Construc

ción____Vino en la  orden del dia lo  que tenía que pagarse a los obreros

de la  parte de obras. Yo estaba en la Comisión de Obras y dijeron que ya 

cobraban las Bases y d ije que no, ue faltaba el 20 por.ciento más el 10 

por ciento.^ si ahora no lo aprueba el Pleno, todo es nulo. -En este caso

la  Permanente sobra*

ROlEGERjAq í̂ sobramos todos.

JOSDA: Si el Pleno no lo  dá y la  Ley lo  d ic e ....

FUSTER: La ley , no, un acuerdo dé la  Permanente. Lo debía haber tomado el 

Pleno.

JORDA: Es la Ley.

FUSTER; La Ley no obliga al Ayuntamiento.

JORDAs Gomon son aumentos a los obreros lo que se está impugnando parece 

como s i .*•

GAÍñELLAS: Esto es el inconveniente de llevar las cosas parcialmente.Cim_ 

do se apruebe ,odo, entonces habrá llegado el momento.

PRESIDATE: Vg a procederse a votación de esta habilitación. Antes de yo, 

tar recuerdo a los S^es. Gestores, sin que e llo  implique la  menor coacciór 

que hace fa lta  la  mistad más uno. Si no se aprueba, los oberos dejarán de 

cobrar esta cantidad.

FUSTER: Una aclaración. Guando se puede aclarar el votoí antes, en, o 

después de la votación?.

PHESILENTE; Lespuás de la votación.

IHTERVíKTOR: Cual de las dos se vota?.

ROTGER: Las dos.

Seguidamente se prueba por unanimidad la transferencia que importa la  

cantidad de 169.241^95 con mayoría absoluta.

FUSTER: en esta transferencia hay una cantidad recpecto a trabajos hechos 

por los Servicios líiunici pal izados de ĝ\xa. Quiero aprovechar esta ocasión



para que conste en acta que ruego como Presidente de Aguas, que a todos 

lo s  Negociados que e l  Serv ic ios  ha presentado facturas por trabajos,que 

las tramiten antes_ de f i n  de año para que puedan i r  a l  serv ic ios  corrien 

te,

PUIGri)ORFILA; Qu  ̂ es eso de la Contribución t e r r i t o _ ± i a l ? , —

ÜNPEHVENTOR; Se l l e v a  una cantidad para pago de las contribuciones y hay 

un decreyo que l ib e ra  a los  Ayuntamientos del pago de las f incas que no- 

producen a lq u i le r .

CAfiSLLAS: Vuelvo a in s is t ir , nada hay que decir respecto a la transferen

cia, sinel gasto hubiera venido al Pleno, pero se quita de caminos vecina 

le s .

INTEE.V}2ííT0H: Las bajas se foimulan de acuerdo con los Presidentes de las  

Comisiones respectivas.

PEESIDlNTE; Se apruebe a ae deniega•••» quieren que se vote? Se acaba de 

aprobar una transferencia s in votación.Pregunta si se vota.

Se aprueba por unanimidad la  transferencia que se eleva a la  cantidad de 

118*747'5^ pesetas, con mayoría absoluta.

PÜSTERí Se aprueba la  transferencia  en primer lugar para no ocasionar per 

ju ic ios  a l  personal obrero pero quiero que conste en acta mi c r i t e r i o  que 

este asunto está mal planteado desde e l  p r inc ip io  porque e l  acuerdo tenía 

que ser del Pleno y no de l a  permanente.

(En este instante abandonan el ^alón los Sres , Rotger, puigdorfila, Nadal 

y Jordá .)•

GANKILAS: Para adherirme en un todo a las  palabras el ^r.Puster.

PÜSTEfi: Qiero salvar toda la  responsabilidad en todo lo que pueda haber en 

este asunto.

6. SeguidÁUiente leese'un dlct*j:^eEi de Oomi»
Se *Lprueb* info .we  ̂ reolu.m¿
clones cntr- Prasupuesco del sion de referente a l.ts 'treints,
In te r io r  1948.-------------

y ocho recl-kX^oionea que se h*.n foniiul-táo 

oontr.t e l  Pres i:5)uesto del In te r ior  1948, por otros tientos funciona

rios *i.dffiinistr*(iti70s, cuy«. p*i.rte inform*tti7^, dice lo que s igue:” î.l ■-•Q0£ 

t.(.rse e l  «.cuerdo de .lumento de iw-beres se hizo con 'efeJtiv id*d de e l  

de enero de 1948 y con o..r*go, por t«.nto, .* un Preaíipuei^ to que no eat*b* 

üprob«,do. S I  Pleno, pues, en uso de i f  .*iult..«,dea que le e.:tá otorg-.d*s 

estimó no procedí* cansign-r en el Presupuesto del -ño 1948, 1« c-ntid^d



que repreaent^t* e l  

ae ¿goato.y, *1 propio tiei

to, -toordo que l * s  p«i.rtid*3 de person*! en lo que ^.retribuí 

f i e r e  queden en e l  proyeoto de presupuesto p-tr^ iy48 en 1* itísilía forq;4¿ 

oonsign-fcd* en el Presupuesto ^ t u * l  en lo que «. este *speoto ae r e f ie re  

e l  ^ouerdo de 1«¡. OoiLiaion Perm«.nente de úb de agosto ultimo, oonsígn^n- 

doae en e l  Presupuesio p«.r* 1̂ J48 un. o-tntid*d global -  disposioio'n del 

AyuntwBiento Pleno p-tr-* que pued* ser ^plioad* s. l-iS mejor-.a del perso

nal, previ*i -cprob,^oi6n por e l  Ayunt-i¿:.ieñto de l-i r'eform* del Begl^menb- 

‘e Emple«tdos Administr«-tivos, oonfeoción de eso,il*fones y dems tr-tb«.jos 

que se*n procedentes a 1* Oomision 2apeoi-i.l nombr.<id* t^les efectos. ”

Se -iprueb-t e l  informe transo r i t o .

(Sn este .instante -fcAndon .̂n e l  Sklón los Sres. Aloy,7-in.rell y Portuny).

7. Se lee un dictamen de Id. '^omisión Sspeci*!
Se discute in f  'rme de l-i Jp_
misión de I'ns^che d. impugn* de ‘̂ ns^mhe, y d* cuent* de que contr* e l  
ciones contr-L e l  Presupues
to de 1-v raism*.-----------------  Presupuesto p^r* 1948 se h*n present^do--

dfez recl*m,*niones, por f  une ion^iri o s ¿ fe .  tos ü1 Uegoci*do de 2ns*nche, 

e inform* lo siguiente: "Ssti. Comisión nunteniendo 1-. primitiv-i. propue^s 

t«i formul-td* en fecha. 26 de 'septiembre del «oio '-n curso, rel-ttiy^t «  la. 

.Aprob«.ción del Presupuesto SspeoL^.! de Ans^nohe, reáa.ct*do pa.r«. e l  e j e r 

c ic io  de 1948, propone «<. V . 3 .  *kCuerde eotim^tr funda.dos los  recursos i n - ' 

terpueatos por los furiGion*rios afectos 1* mism«..-Eete es e l  parecer 

de ].*t Comisión informante, V . S .  no obstante como siempr* , *oord*r.í lo  

que estime m¿ a.certado y justo .”

SSCaE'I.üüIO: Con arreglo -J. a,rt¿ ‘'/óX del "^egl^mento de ^-.ciend* '.1 t r l -  

mite es de informe y como l-i. Comii:ión propone que se áea*ote e l  presu

puesto y y« e a tlred^utwa o , me ini:tera*t que consten est.«.s p.*i*br^s. 

CAS.iSüOyAo: 3s un *cuerd’o de 1 *. C jiiaión.

i'dSTEA: P.*rece que el Pleno no tiene -iutoriá,i.d p«.r.. *prob-.r e l  presu

puesto en 1-. form* que el Pleno ere* conVeneáiente.

CaSeLT̂ íS: SI tramite es de informe. Que rue^* a. 1-t Comisión p*r^ que lo 

red*ote en s-'ntido de informa.r.



IriT"HYSIíTO?.: Esto retr-ts^r- el ernrio -ti Deleg-tdo.

OaReIIAS:  H*y dos informes oontr* iotorios.31 ce 1* ^omisión de H-ioien- 

d* y el de ^ns* ohe. K1 primero «i f^vor del fileno y e: seg'indo en oontr*. 

JaSaSU'"7AS:Preoid-iiüente e l los  h*oen un reourso en oontr* 1-. se ^nd̂  d is -  

posioión y d oe que l-i. vomiídón de Sne-inohe est* o oníorme oon lo .̂ ue se 

pide.

0A^LI*-:3:E1 Pleno dehe d,eoir s i  -toept-t o no este informe- Por un-t *rte

tenemos e l  informe de -̂uoiend-i. que dloe........... (En este instante -tb- n̂doS

n-tn e l  3*lón los Srea. Orl-^nui;:, B-troelo y Roo-.}.. .Pero e l  Ayunt-tmien- 

to tiene que -iprob-i.r e informe. Si ¿prueb-t e l  informe de Ens^nohe, des-tu 

toriz-, ,el informe de H*oiend-i.

IlíT?RVEl^fOR: Se uprueb* por méitos de 1-. Ley de 2ns-tmhe que dioe que 1-. 

Oomision propon. r-I oon 1  ̂ debid-, -.ntioip*oidn los  presupuestos ordinarios 

y extr  so rd in-urio.:; de l  Snsunohe. P«.reo- que tiene fúíult*d p^rj. determin-r 

e l  nuih ro,o^teg r ía  y sueldo de los empleados. 

ü;.3A3NUÍAd; -fcUe es lo que hizo 1- Oomieión a su debido tiempo.

C.iA'EI,■ AS :Ssto h- de ser propuesto e inform* l -a  rejl-m*oione3 del preau- 

pes to .

IlílSRTEiífOR' Porque h«. de ser informe.

0.1.EELLAS: Pero en vez  de h-.cer informe h-.oen propest-.. 

üii.S.iSM)VAS: Pueun -.ouerdo de 1-. Comisión.

iI áS^LLaS: Si Sns^nohe -.probó un- obr- - digo un* oos- y teñí-. ±-oult-dea, 

e l  Ayunt*iLÍento tiene que -prob-rlo.

O.^Si l̂^OTAo: Esto es lo que digo.

JALEL’ aS: Propongo que e l  informe del ^yunt-.-iento se-, dijiendo que e l  

Ayunt-,miento en e l  Presupuesto de Hns-.ncíhe no tiene ínterven..ión y no 

tiene que -.prob-rlo ni inform-rlo. 

lií-TSEVEiifOR: L* Uomiaión propondr-.

Ss f-oult*-, del Ayunt-miento ?. 

nílEHTTLfOR* Lee l -a  día . oaio iones de 1- Ley.

J^UvELlAS: L- Ley es del 70. SI AyunUmlento pue e in trodu jir  modifiu-olp_ 

nes.Introduce modlflG—oiones, vienen 1-a reol-Ju.*Cíiones de los Interes-.- 

do3 y es t-  en este rá i te .  lío ha de ser m-.s que info-’me y 1- resolución 

uer- del ■*;eleg-áo de ¿•.ciend-.. L- Oomiaión de Ens-mhr? que....... . .este  nom-
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bre. Propondrí-t un infov.L\ a 1«i.s roci 1-jl».o1 ones  ̂ 1* Joniitilón

de HkO'-nd-., desf^~70r*ble. .

0.i3aSK0V*-í 3: H*bl de 1* ^ey de ¿¿na^miie.

HáT îV l̂íTOl-. :I2i li-.go oon -.rr^^ l̂o - ’̂nuebtr* Ley.

0AS.i31i07.iS: 31 Ayunt-uiiient o debe est^r l¿form*dü de lo, ^ue dice Jocc i- 

sldn de Sna^^nohe. 3atw. es 1-t misión ng.estr«..

OaÍíEL AS;Li*[n-tndo .i.yunt-,mient'; * nosotros: porque creo ..ue no somos Ayun

tamiento. lio«e stüxcos.o onatituídos y ruego ..ue o .nate en -lot^ e l  número - 

de Oonoe^j-les v.,ue existen presentes. Debemos ! ev-(.ntiernos porc.ue neoesi- 

t r̂iios dooe.

EK3í !̂ID̂ -iíTE: Se au8p-;‘nde 1* aeaiór. p^r î oont inu..rlM e l  lunes -é. la-s dooe.

3i‘‘ ALO.íLDE ,

3l.S30:i3TAai0,
—

DILIGElíOLi.: Siendo 1^ ixor*. aeñiiLl«,d-i por l-i ü lo « ld í *  p-».r-. ríünod-tcijn de 

1* sesión extr *ord inar 1-. in io i -d *  e l  d i*  diez, ountinu.-d* e l  o«i.toros - 

nuevamente suspendid,* p..r* e l  d i-  de hoy, y no h - ’.Éendo núii:ero sufioien 

te páe Sres. ^esteres, lev-nto 1- presente d i i igeno i*  p -r-  su . oonLt*.n 

oiu en e l  *ct - .

p4tlm«t de li-. llora* -  17 de Noviembre de 1V47,

L: SLO-l^^iAlO,

i 1
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CONTIMJAOION DE lA  SESION DKI AXUNTABilENTO PLElíO INIOI;0)A EL DI¿L 10 DE  ̂
NOYISMBHE DE 1947 ( Día 19 de Noyíembre 1947)._______________  ■ ________ j

3n 1a OiudAd de PaI hia de MallorOA, OapitAl de 1a pro7inoiA de ^alea 

res, sieado 1a Jiota dooe y treintA minutos del dlA diez y nueve de no— 

viembre de mil noveoientos ouArentu y s ie te ,  se reúne en e l  S-tldn de Se 

siones de estA '¿asa ConsistoriAl bAjo 1a Presidencia del Ar.AlOAlde Don 

JuAn Coll  Puster, e l  Ayunt^iento en Pleno, espeoiAlmente oonvooAdo por 

e l  Sr.AlOAlde, con ASistenoiA de los  señores '-tenientes de AloAlde y Ges 

tores Don JoAqul^n E. de Puigdorfi lA , Don Felipe Fuster Bossifiol, Don Ui 

guel NAdal Pont, Don José ^aSAsnovAS Obrador, Don Gabriel OAñellas Cañe 

llAB, Don Pedro Servera Rooa, Don Antonio Portuny Moragues, Don Onofre- 

Jordá Jaume, Don Pranoisoo Baroelo Marqués, Don Guillermo Aloy Sa1oui,D. 

Antonio Booa '¿abanellas, as ist idos de a l  Interventor de Fondos Don lo - -  

mas Henales Bernat-Verí y de mi e l  In frascr ito  Secretario, al objeto de 

proceder a la  continuación de la  sesión e3ctraprdin«i.ria IniolAda e l  - -  

dia diez y continuada los dias catorce de los corrientes, y habiendo nú 

mero lega l  de señores gestores para poder celebrarla, siendo la  hora do

oe y treinti* y dos minutos e l  3r.Presidente abre l a  sesión.

SSH7BBA:3in animo de obstaculizar, sino para le ga l iza r  y se diga de fo r  

ma patente. El número de Concejales que se necesitan es e l  de IS?. No — 

son 12?.

SECRETARIO: Once. Se necesita mayoría y la  mayoría de veinte y uno don - 

once.

PTJSTEH: La mitad más uno,

SECRETARIO: Dice que la  mayoría si hay una votación con veinte y un con

ce ja les  es de once y diez en contra y hj.y multitud de sentencias deS Tr¿ 

bunal Supremo en este sentido: la  mayoría de npeve son cinco.

SSRVEBa : También se puede decir  que hay numerosas sentencias en otro sen 

tido.

CAÍELXaS: Pregunté e l  número al Secretario y me d i jo  dooe.

SECRETARIO: Dije once.

OAí'ÍELLAS: Hemos estado esperando para que hubiera dooe y hubiéramos podi

do empezar.



S'SCaETARIO: QU-iHdo he oont-ído hibí-i. diez. ^ u^-jooo^^ ¿  ^
. .  % # #

3SHVESA! que conste en nata, que a ju ic io  del ©o,retaj|$) onó^

OAftEIIuVSS Pero que se^nn once -pata siempre. 

Así se acuerda.

^ I .  Seguidamente se da lectura al dictamen que S£
Se acuerda informar re-
ol-jnacionea de emplea— transcrite : '*5xomo.Sr.- l a  Gomiaidn Sspecial- 
dos de Snaanch© contra-
presupuesto 1948, repro de Snsanche ha estudiado detenidamente las --  
duciendo e l  informe eml]
tido a las presentadas diez reclamaciones formuladas por el personal 
contra presupuesto de l-
In t e r i o r . -------------- ------ Administrativo, Técnico y Subalterno afecto -

a l  Negociado de Ensanche y Murallas de este Exorno.Ayuntamiento, contra 

e l  Presupuesto Especial de Ensanche confeccionado para e l  E jerc ic io  — 

1948, por no consignar lo s  créditos que les  obrresponde a dichos fun-- 

olonarios según propuestas de la  mencionada Comisión de fechas 22 de - 

Agosto y 5 de Octubre p.pasado.- X Vistos los  fundamentos lega les ,  al£
é

gados en los mencionados recursos, o sean los  artículos 9 y 14 de la  - 

Ley de Snsanche vigente, e l  art ícu lo  16 y 49 del *egl«nento p*ra su - -  

aplloaoión y la  sentencia del Tribunal de lo contencioso Administrati

vo de 11 de enero de 1901.-Esta Oomisión manteniendo l a  primitiva pro

puesta formulada en fecha 26 de septiembre del año en curso r e la t iva  - 

a l a  aprobación del Presupuesto Sspeoial de Ensanche redactado para — 

1948, propone a V.3. acuerde estimar fundados los recursos interpues-- 

tos por los funcionarios afectos a la  misma.-Este es e l  parecer de la -  

Comision informante, V.3í. no obstante, como sieri5)re, acordar* lo  que - 

estime ms acertado y justo.-Palma de Mallorca a 10 de Noviembre de - - -  

1947.-El Presidente, José “ asasnovas, rubtioado.”

SECHSTARIO: La Secretarfa advierte a la  Corporación que con arreglo -

a l art2 2 3 1 del *^eglamento de............. e l  trámite en que se encuentra - -

es de informe de las reclamaciones presentadas contra los  presupues— 

tos. (En esta instante entra ei Sr.Orlandis).

OASASNOVAS: El Presupuesto que quede como antes: no es ésto?. 

SECHSTaRIO: Textualmente dice redactado y aprueba el,presupuesto de - 

Ensanche y como está redactado y aprobado entiendo que no es esta 1*-



formulA si$o informar l *a  reolAmAOioties presentAdifcS aontr* el presupuesto. 

0A.SASN0VAS: Hsto puede i r  oomo luforme de SnsAnahe.

O A t o l  AS; que se o;á.mbie Xa redAouión.

Se lee  otra vez e l  dlotamen.

OAÍfellAS: No es uu informe, es uha propesta.Propongo que se envíe e l  pre- 

si^PI ŝs'to y por tanto que nosotros nos desdigamos o deshM.gamos e l  aouerdo- 

de aprobaoión de l  Presupuesto.

CaSASNOVAS: Si de Bnsanohe.

OAÍÍEllAS: Ss igual,  pero oomo lia dloho e l  Secretario, nos encontramos en 

e l  trámite de informe- Puede informarse favorablemente y e l  Ayuntamiento 

aceptar o no este informe. Hemos de tener en cuenta que en la  ultima se

sión aprobamos un informe de •‘^acienda en sentido contrario. Hacienda pro 

puso y nosotros aprobamos un informe denegando las  reclamaciones contra- 

e l  presupuesto.^Ahora Snsanohe hace una propuesta y no tiene que se pro

puesta, ha de ser informe. Si se informa favorable e l  Ayuntamiento se --  

desmerita y decimos que en una información - digo informamos en contra-

y a otros a favor y parece que las dos resoluciones no h*n de ser contra 
%

dictor ias .

0ASASN07A3: SI Ayuntamiento puede aprobar’es'fro o no.

SSRVKRa : Propongo que se reproduzca para Snsanohe e l  informe de Hacienda. 

0A3ASN07AS: Que e l  Ayuntamiento lo «touerde oomo informe.

OBLAN:DI3:Iuego ya vendrá Hacienda con las modificaciones que orea.

SSaTSRA: Que e l  Ayuntamiento informe para Snsanohe en la  misma formal que 

para e l  In te r io r .

OABs LLaS; Que se reproduzca por parte del Ayuntamiento el mismo Informe- 

que se redactó para In ter io r .

ASÍ se acuerda.

S. Seguidamente se da cuenta de dos recursos --
Se da cuenta de unos reou£
sos presentjidos por Don presentados por Don Natalio Comas Hotger y - 
ta l l o  Comas y Don Luis Ru
b i o . - - - - - - - - - - - —    ----- Don Luis Rubio, empleados administrativos de

este Ayuntamiento, contra acuerdo de este Ayuntamiento de fecha 7 de oc

tubre, por e l  que se revocaba e l  anterior de aumento de sueldo fecha lü- 

de agosto de los corrientes.

OaHRLLAS: Sstán denegados por e l  s i lenc io  administrativo porque ha expira 

do el plazo e l  once ó e l  doce. Yo iiiantendría el mismo s i lencio  para hacerf . t/ ' ■ * C- •



■ ^  
/5

A .2 .7 I& 5 3 d ^,'

o \ .

>>

lo  Ademá ig u i l   ̂ los  otros recursos que se preseutÁron por los dema fun 

oionarios,

Y en este estsdo y no h-iblendo má asuntos de que tratar en la  Orden- 

del Dia, e l  Sr.Presidente, siendo las trece y tre inta minutos, levanta- 

la  sesio'n de la  que se extiende l a  presente acta en dos cuadernillos de 

papel sellado de la  Clase Séptima, números S .673.876 y £.765.536, que - 

firman todos loa asistentes al acto y de que yo, e l  Secretario, C er t i— 

f ioo :
EL alcalde ,


